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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Oalle del Qe>rmen, núm. 29 , princlpi|l. 

TeJófono núm. 2.549.

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta b « ^  

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE :  '
« ^ S U M A R I O ------

Fute ollelMl.

AdmiiJstráeióii Gei^pak
Gracia y JtJSTiciA.*--Direeeíón General 

dé los Registros y del Notariado.—
Amineiando halfarse vacantes los Regis* 
kos de la Propiedad de Aracena y Yah 
verde del Camino,

Instruoción P ública.—Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en la Sec

ción de Ciencias de Cádiz (Universidad 
de Sevilla), la Cátedra de Mineralogía y 
Botánica,

Idem hallarse vacantes en los Instituías 
que se ea^resan las Cátedras qUe se in* 
dican,

AlíBxo 1.®—I nstituto Meteorológico.— 
Obsrbvatoi^ o de Madrid.—Oposicio
nes*—SuBASTAS.«ADMiNiSTRAei6N PpQ- 
viNCiAi.—Administración Municipal. 
Anuncios oficiales.—Santoral.—E s-
PECT-á^CüLOS.

Anexo 2.®—Edicto^.—Cuadros estadís,  
ticos de

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Conímwacitíw del 
esccdafón de los funcionarios del Cuerpo 
de Telégrafos.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—ía r t/a  de Ferrocarriles.

Anexo S.®— Tribunal Supremo . — Sala 
DE LO Civ il .—Apéndice al p rim e r so- 
m estre.— 15 y 16,

PA R TE OFICIAL

lumim nei (msw se m itos
‘ 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
i  M* la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SSL A A RE. el Principe de Asturias ó In- 
imtés D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
íto novedad en su importante salud.
, De igual beneficio disfrutan las demia 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

i i i M i i s T B i i i i í i i  r a m

í n i s t e r i o  d e  g r a c ia  y j u s t ic ia

Müreeeiéift Qeneral de les piesis- 
tres y del Meteriiide.

Se halla vacante el Registro de la Pro
piedad de Aracena, de segunda clase, en 
d  distrito de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, con fianza de 2.500 pesetas, cuya 
proviBión debe hacerse por concurso en
tre los Registradores que lo soliciten, 
conforme al turno primero establecido 
en la regla primera* del artículo 37 de la 
Igr de 21 de Abril dé 1909 reformando la 
B^tecaria.

Los aspirantes ©levarán sus solicitudes 
ál Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta- 
<bi desde el siguiente al de la pubiica- 
oiqn de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid; 31 de Enero de 1910.==E1 Di- 
IfCtbt general, Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la Pro- 
^edad de Valverde del Camino, de ter- 
oeta ciase, en el distrito de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, con fianza d© 1.750 
pesetas, cuya provisión debe hacerse por 
mfmmo entre los Registradores que lo

soliciten, conforme al turno primero esta
blecido en la regla primera del artículo 37 
de la ley de 21 de Abril de 1909 refor
mando la Hipotecaria.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del improrrogable 
término de veinte días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid, 31 de Enero de 1910.==E1 Di
rector general, Javier Gómez de la Serna.

— —

MINISTERfO DE [NSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

S M lisec re tA ri^ .
anuncios

Se halla vacante en la Sección de Qien- 
cias de Cádiz (Universidad de Sevilla) la 
Cátedra de Mineralogía y Botánica, dota
da con el sueldo anual de 3.500 pésetasj, 
la cual ha de proveerse por oposición 
Ubre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908, y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma prevenida 
en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
aclarado por la Real orden de 4 de Fe
brero de 1903 y demás disposiciones vi
gentes. Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse el 
aspirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veiptiún 
años de edad, ser Doctor en la Facultad 
ó Sección correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reupirse antes 
de terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en el impro
rrogable término de dos meseé, á contar 
deádeia publicación de esté anuncio en 
la Gaceta. Los documentos que acredi
ten su 'capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar, los 
entregarán ai Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el ;^ g ra m a  Ae iR asjigpar

tura al presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán, ser admitidos á los mismos. *

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 25 de Enero de 1910.=E1 Subse
cretario, P. O., A. Castro.

Se halla vacante en el Inatituto de Má-. 
laga la Cátedrg de Lengua y Literatura 
castellana, dotada con el sueldo anual de
3.000 pesetas, la cugl ha dé proveerse por 
oposicipn libre, segqn 1q dí^uesto en el 
Feal décreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real qrden de 25 de íTnero último, inser
ta en la Gaceta del 31.

Los ejercicios sé verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en él Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por 
Real orden de 4 de Febrero de i903 y de
más disposiciones vigentes.

Rara ser'admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado p Bachiller en 
Filosofía y Letras ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecrétaría en el impro
rrogable término dé dos meses, á contar 
desde la publicación 4e e^e anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar ios entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo de 
investigación ó (toQtrínal propio y el pro-

^
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grama de la asignatura al presentarse  ̂
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á í 
ios mismos, I

A los aspirantes que residan fuera de I 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
dê  la eonvocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
con''tenga su instancia.

'Este anuncio deberá publicarse en los 
boletines Oficiales de la provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que l.ás Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin máft que este aviso.

Madrid,, i.o de Febrero de 1910.—El 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Va
lencia la Cátedra de Latín, dotada con ©1 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en él Real decreto de 24 d© 
Abril de 1908 y Real orden de 29 de Enero 
último, inserta en la Gaceta del 31.

Los ejercicios s© verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
da 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Ricial orden de 4 de Febrero de 1903 y de
más disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en 
Filosofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de termi- 
irar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el̂  impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
l a  G aceta.

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á lós ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera dé 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
récibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anunció dpberá ptíblicarse en los 
BokiUnes Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
qtie las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 1.^de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

Se halla, vaoaute an el Instituto de Guá- 
^dalajara la Cátedra de Agricultura y Téc
nica agrícola é industrial, dotada con el 
sueldo anual de S.OOO pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de 29 de Ene
ro último, inserta en la G a c e ta  del 31.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 dé Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4:de Febrero de 1908 y de- 
xnás disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re

quiere éspañol, no hallarse el aspi
ra d a  incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en 
Filosofía y Letras ó tener aprobados los - 
ejercicios para dicho grado; condiciones | 
que habrán de reunirse antes de termi- ' 
nar el plazo de esta convocatoria.

Lps aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
lá Gaceta.

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, I."" de Febrero de 1910.—E1 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de To
ledo la Cátedra de Agricultura y Técnica 
agrícola é industrial, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxiliares 
en el turno establecido en ©l número 3.® 
del artículo 1.® del Real decreto de 24 de 
Abril áe 1908, según lo dispuesto en Real 
orden de 29 de Enero último, inserta en 
la Gaceta del 81.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901; aclarado por Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás dispo
siciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición, se 
requiere estar comprendido en el artícu
lo 9.® del Real decreto citado ó en la 3.*' 
disposición transitoria del mismo; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los Establecimientos 
en que presten sus servicios, en él impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desdé la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los doccumentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al Tribunal, así como también un 
trabajo de iñvestigación ó doctrinal pro
pio y ©1 programa de la asignatura al 
presentarse para dar coullenzo á los ©jeíp- 
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Ofldaks de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 1.*̂ de Febrero de 19iO.=El 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de 
Baeza la Cátedra de Lengua y Literatura 
Castellana, dotada coa el sueldo anual de
3.O0O pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares en el turno eS’ 
tableoido en el número 3.  ̂del artículo.1 / 
del Real decreto de 24 de Abril de 1908, 
según lo dispuesto en Real orden de 29 de 
Enero último,inserta en la Gaceta del 31.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real or
den d© 4 de Febrero de 1903 y denaás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere estar comprendido en el ar* 
tículo 9.® del Real decreto citado, ó en la 
tercera disposición transitoria del mis
mo; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria. . ^

Los aspirantes presentarán* sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conducto 
de los Jefes de los Establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su capa?* 
cidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, los entregarán-al 
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de todas las provincias 
y eUilos tablones de anuncios de los Esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dian* 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, de Febrero de l9lO.»»El Sub
secretario, E. Montero.

Se hallan vacantes en los Institutos de 
Bilbao, Gijón, Jaén y Castellón la Cáte
dra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, de Historia de Es
paña é Historia Univeisal, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerbe p .r  oposición entré 
Auxiliares en el turno establecido eñ el 
número 3.® del artículo 1.  ̂ del Real de
creto de 24 de Abril de 1908, según lo dis^ 
puesto en Real orden de 29 de Enero ú l
timo, inserta en la Gaceta del 31.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamentó de 4 1 
Agosto de 19$q, aclarado por la Real ordeft 
de 4 dé Febrero de 1903 y demás dispo
siciones vigentes. V

Para ser admitido á la oposición Sé re
quiere estar comprendid;p en él artíctt: 
lo 9.® del Real decreto citado, ó en la iéi* 
cera disposición transitoria deLiuísutó^ 
condiciones que habrán de reunii*Sé aíi“- 
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría por conductó 
de los Jefes de los Estábiecimiintos en 
que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la pubiicaoíón de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios qup 
les convenga justificar, los entregarán ^  
Tribunal, así como también un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y 
programa de la asignatura al presentaran^ 
para dar comienzo á los ejercicios, 
cuyo requisito no podrán ser admitíéSife 
i  los mismos.
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Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oftciafes e to ías las provin«'ias 
y en h»s tablones de anunrlos d ? los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte i>ara que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este á iao«

Madridd, de Febrero de 101O.=̂ E1 
Subsecretario, E. Montero'.

Se halla vacante en el Instituto de Huel- 
va la Cátedra de Matemáticas, dotada con 
el slleldo anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveersé pof oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 29 de 
Enero último, inserta en la Gaceta de 
1.® del actual.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y de
más disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públi ;os, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Licenciado ó Bachiller en 
Ciencias ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado; condiciones que habrán 
de reunirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al Tribunal, así como también un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cüyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 1,° de Febrero do 1910.—El 
Subsecretario, E. Montero.

So halla vacante en el Institujto de Al
bacete la Cátedra de Geografía descrip
tiva general de Europa y de España, His
toria de España é Historia Universal, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 29 
de Enero último, inserta en la Gaceta 
del 31.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
en. la forma prevenida ea el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 1903, y de
más diaposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposicaón se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
ae edad, ser Licenciado ó Bachiller en 
Filosofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
tkfj  ̂h á b r^  dn antes de terminar
eTplaiwwésta invocatoria.

Los aspb'antes presentarán sus solicí- 
tu les en esta Subswretaría, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta . 

j Los documentos que acrediten su capa- 
' cidad legal y los méritos y servicios que 

les convenga justificar, los entregarán al 
¡ Tribunal, así como también un trabajo 
I de investigación 6 doctrinal propio y el 
\ programa de la asignatura al presentarse 
I para dar comienzo á los ejercicios, sin 

cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Esttble 
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, l.^de Febrero de 1910.=E1 Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Ba
dajoz la Cátedra de Lengua francesa, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
entre Auxiliares en el turno establecido 
en el número 3.® del artículo 1.® del Real 
decreto de 24 de Abril de 1908, según lo 
dispuesto en Real orden de 29 de Enero 
último, inserta en la Gaceta del 31.

Los ejercicios se verificarán en la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real o r
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 9.® del Real decreto citado, ó en la 3.* 
disposición transitoria del mismo; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los Establecimientos 
en que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritps y servicios 
que les convenga justificar, los entrega
rán al Tribunal, así como también un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admiti- 

? dos á los mismos.
Este anuncio deberá publicarse en los 

Boletines Oficiahs de todas las provincias 
y en los tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desdé luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 1.® de Feorero de 19I0.=Bl 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Al
bacete la Cátedra de Historia Natural, 
Fisiología é Higiene, dotada oon ©1 suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en ©1 Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden d© 29 de Ene
ro últimq^ i n ^ i ^  en la Gaceta dól 31.

Loe e |é rc ic |^  se eg M&dnd«

en la forma prevénida eir el Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, a*‘lar^lo ] ^ r  
Real orden de 4 de Febrero de 1903 y do- 
más disposiciones vigentes.  ̂^

Para ser admitido á la opofiicion se re
quiere ser español, no hAllarse» el aspil^n- 
te incapacitado para ejerc'^r cargos públi
cos, haber cumplido veiLlilto de
edad, ser Licenciado ó Bacbrll9r en Cien
cias ó tener aprobados los ejércfí^^Ps pam  
dicho grado, condiciones que h'ftb^^h de» 
reunirse antes de terminar el de
esta convocatoria.  ̂ ,

Los aspirantes presentarán sus 
tudes eq esta Subsecretaría, en el inAPi'®* 
rrogable término de dos meses, á c o lla r  
desde la publicación de esté anuncio en 
la G aceta.

Los documentos que acrediten su capa-^ 
cidad legal y los méritos y servicios que» 
les Convenga justificar, los entregarán al 
Tribunal, así como también un trabajo dé 
investigación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura al p resen tar^  
para dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 

í á los mismos.I A los aspirantes que residan fuera d© 
Madrid les bastará acreditar, mediante 

, recibo, haber entregado, dentro del plazo- 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado qu^ 
contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en losf* 
Boletines Oficiáíes de las provincias y en 
los tabl nes de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 1.® de Febrero de 191Q.»—El 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Ovie
do la Cátedra de Psicología, Lógica, Eti
ca y Rudimentos de Derecho, dotada coni 
el sueldo antiai de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Roal decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 29 de 
Enero último, inserta en la Gaceta d© 

i 1.® del actual.
I Los ejercicios se verificarán en Madrid, 
í en la forma prevenida en el Reglamento 
! de 11 de Agosto de 1901, aclarado por 
I Real orden de 4 de Febrero de 1903 y de

más disposiciones yigentes.
Para ser admitido á la oposición se re- 

I  quiere ser español, no hallarse el aspiran
te incapacitado para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Licenciado ó Bachiller en Filo
sofía y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado, condiciones que 
habrán de reunirse antes de terminar el 
plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, en  ©1 impro
rrogable término de dos meees^ á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta .

Los documentos que acrediten ca
pacidad legal y los méritos y servicios 
que les c<mvenga justificar, los entrega
rán al Tribunal, así cíQíaio también un 
trabajo do investigación 6 doctrinal pro
pio y el programa de la asigtiatu|a al 
presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del p la ^  
de la convocatoria, ©n una Admin^aira- 

de Correos, el 
(Smtexi^ su instano^.



272 3 Febrero 1910 Gaceta de Madrid.—^Núm. 34

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Establecí- 
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 1.® de Febrero de 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Jo- 
vellanos, de Gijón, la Cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares en el turno esta
blecido en el número 3.® del artículo 1.® 
del decreto de 24 de Abril de 1908, 
segpn lo dispuesto en Real orden de 29 
de Enero .último, inserta en la G aceta 
del 31.

Los ejercicios se verificarán eii la for
ma prevenida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la Real or
den de 4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en ©1 artícu
lo 9.® del Real decreto citado, ó en la S.®* 
disposición transitoria del mismo; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría, por conduc
to de los Jefes de los Establecimientos 
en que presten sus servicios, en el impro
rrogable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta.

Los documentos que acrediten su  ca

pacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga j'ustificar, los entrega
ran al Tribunal, así cómo también un tra
ba]* o de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletims Oficiales de todas las provincias 
y en los tablones de a luncios de los Es
tablecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 1.® de Febrero do 1910.=E1 
Subsecretario, E. Montero.

MADRID.—Est Tfp. ‘«Sucesores de Rlvadeneyra’«— Paseo de San Vicente, núm. 20.


